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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Arrendamiento del negocio de cantina-taberna

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión, en sesión extraordinaria
celebrada el día 3 de abril del año 2012, aprobó el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares que ha de regir la contratación del arrendamiento del negocio de cantina-taberna de
Santa Cruz del Valle Urbión, el cual se expone al público en el plazo de ocho días hábiles,
para que en dicho plazo puedan presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes,
que serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal, plazo que comenzará a
contar a partir del día siguiente al de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos. 

Simultáneamente se anuncia la licitación para la adjudicación del contrato, mediante
el procedimiento de subasta, la cual se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulen reclamaciones contra dicho pliego. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión. 

2. – Objeto del contrato: Arriendo del negocio de cantina-taberna en Santa Cruz del
Valle Urbión y Casa del Cantinero, situados en la calle Santiago Segura, 9 de Santa Cruz
del Valle Urbión (Burgos). 

3. – Plazo de adjudicación: Cuatro años contados desde la formalización del contrato
de adjudicación, prorrogable por un año natural más si las partes lo estiman conveniente. 

4. – Tramitación: Procedimiento abierto. 

5. – Tipo de licitación: Al alza, que supone 200 euros mensuales, en el cual no se halla
comprendido el impuesto sobre el valor añadido correspondiente, cuyo importe en todo caso
será de cargo del arrendatario como partida o concepto independiente. El negocio tiene una
casa vivienda conocida como «Casa del Cantinero» anexa a la cantina-taberna. 

6. – Garantía: Definitiva 800 euros del precio de adjudicación y por todo el periodo
del contrato. 

7. –Modelo de proposición, documentación e información: La documentación reque-
rida será la exigida en el pliego de condiciones. 

Modelo de proposición y documentación complementaria:

Proposición para tomar parte en el arrendamiento del negocio de cantina-taberna y
Casa del Cantinero y de propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión. 

D. ……………………………, mayor de edad, con domicilio en ………………………,
provisto del D.N.I. número ………, en nombre propio (o en representación de ………………,
como acredita por ……………………), enterado de la convocatoria de subasta anunciada
en el «Boletín Oficial» de la provincia número ……… de fecha ………………………………,
toma parte en la misma y ofrece por el arrendamiento del negocio de cantina-taberna y
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Casa del Cantinero, la cantidad de …………………………… euros (en letra y número) sin
incluir el IVA por mensualidad, con arreglo al pliego de cláusulas económico-administrati-
vas aprobado por el Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión y que se acepta. 

Declaro asimismo que no me hallo incurso en ninguna prohibición para contratar
de acuerdo con la legislación vigente, ni al día de la fecha tengo deuda pendiente con la
Hacienda Pública, la Tesorería General de la Seguridad Social ni con el Ayuntamiento de
Santa Cruz del Valle Urbión. 

Lugar, fecha y firma

Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición y en el
mismo sobre los siguientes documentos: 

a) Documento Nacional de Identidad, N.I.F. o fotocopias auténticas. 

b) Escritura de poder, si actúa en representación de otra persona, legalizado en su
caso y bastanteado. 

c) Si actúa en representación de sociedad mercantil o asociación: Escritura de cons-
titución de sociedad mercantil o asociación inscrita en los Registros Oficiales correspon-
dientes. 

Información: En la Secretaría del Ayuntamiento los martes de 17:00 a 20:00 horas y
en la web: 

www.santacruzdelvalleurbion.es o ayuntamientosantacruzdelvalle@gmail.com 

8. – Presentación de proposiciones: Por cualquiera de los procedimientos legales
establecidos. 

9. – Apertura de ofertas: En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Santa Cruz
del Valle Urbión, en acto público, a las 13:30 horas del día 26 de mayo de 2012 admitién-
dose plicas hasta cinco minutos antes de la hora mencionada, por lo que deberán estar
ese día en la Mesa de Contratación aquellas plicas que sean enviadas por correo u otros
medios. 

Santa Cruz del Valle Urbión, a 24 de abril de 2012.

El Alcalde en funciones,
Juan Colomo Martínez
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